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Cesión de derechos de autor y buenas prácticas
Al presentar un artículo al proceso de recepción, revisión, arbitraje y selección de
trabajos de Revista Estudios en Educación, el(la)(los)(las) autor(a)(es)(as) acepta(n)
las siguientes condiciones, asumiendo la responsabilidad de su total cumplimiento:
a) El artículo presentado es de su autoría, cita de forma adecuada las fuentes
consultadas y los datos se han obtenido usando prácticas éticas según estándares
internacionales y respetando las normas legales del país donde se desarrolló el
trabajo.
b) El texto es original, inédito, no ha sido publicado y no se encuentra en proceso de
arbitraje en otra publicación o medio digital o impreso, en cualquier idioma, y es el
resultado de trabajos de investigación concluidos o en desarrollo, informes técnicos,
ponencias presentadas en congresos, artículos de revisión o estados del arte.
c) En el texto del artículo se incorpora en forma explícita cada vez que es necesario,
de acuerdo a lo señalado en las normas de publicación de la Revista, lo siguiente:

- datos de congresos, seminarios o eventos semejantes a los que el trabajo fue
enviado y/o fue expuesto;

- las fuentes de financiamiento externo a la(s) institución(es) de pertenencia
del(la)(los)(las) autor(a)(es)(as);

- los conflictos de interés de la(s) institución(es) de pertenencia y/o
del(la)(los)(las) autor(a)(es)(as) en relación al objeto o sujeto del artículo, o
de partes relacionadas.

d) Poseer de manera exclusiva los derechos de autor sobre el texto presentado, los
que están libres de prohibiciones, embargos, gravámenes, limitaciones y/o cualquier
medida que afecte su cesión.
e) A partir de la presentación de un artículo para ser sometido al proceso de
recepción, evaluación y selección de trabajos de Revista Estudios en Educación,
su(s) autor(a)(es)(as) cede(n) en forma voluntaria, gratuita, a título universal y sin
límite de tiempo, lugar, modo, términos o número de ejemplares, la totalidad de los
derechos de autor a la Universidad Miguel de Cervantes, institución sin fines de
lucro, incluyendo pero no limitándose a su edición, síntesis, publicación,
reproducción, distribución, difusión, etc. en cualquier tipo de instancia, como
congresos, foros, seminarios u otro semejante, o medios ya sean digitales,
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impresos, audiovisuales u otros, a nivel del territorio chileno o extranjero, así como
para incluirlo en índices y/o bases de datos de producción y de contenidos.
Como contrapartida, esta Universidad se obliga a citar en forma adecuada a su(s)
autor(a)(es)(as), el título del trabajo y procurar mantener la integridad de su
contenido, evitando su modificación por sobre lo imprescindible y que no se
distorsione su comprensión.


